
   

                             Consejo Superior de la Judicatura 

                                 Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
        Juzgado Promiscuo Municipal de Campo de La Cruz 

Juzgado Promiscuo Municipal, Calle 9 No. 8 - 110   
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Campo de La Cruz – Atlántico.  Colombia 

SIGCMA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CAMPO DE LA CRUZ 

 
Notifica el presente auto por estado electrónico 
No. 084 del 2022, fijado en el micrositio de la 
Rama Judicial 
La secretaria, Griselda Toscano Castro  

 

RAD: 081374089001-2022-00035 

TIPO DE PROCESO: REIVINDICATORIO  

DEMANDANTE: VANESSA ANGRELICA SALAS VIZCAINO 

DEMANDADO: NIULSON JOSE SARABIA JIMENEZ. 

  

INFORME SECRETARIAL Señora Jueza, a su Despacho el proceso Reivindicatorio 

de la referencia, informándole que ha sido aportada Póliza judicial, a fin de 

materializar la inscripción de la demanda respectiva. Sírvase proveer. 

Campo de la Cruz 23 de noviembre de 2022 

 

 

 

JUZGADO MUNICIPAL CAMPO DE LA CRUZ, Veintitrés (23) de noviembre de 

Dos Mil Veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 590 Numeral 2º, del C.G.P. Y habiéndose 

cumplido con la caución ordenada en auto admisorio de fecha abril 6 el 2022, del 

C.G.P. 

    

El Juzgado Promiscuo Municipal de Campo de La Cruz, 

 

RESUELVE   

 

1- Ordenar la inscripción de la demanda de la referencia, al interior del folio de 

matrícula No. 045-71148 de propiedad de la señora VANESSA ANGELICA 

SALAS GONZALEZ. Líbrese oficio al señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de Sabanalarga. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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